
OFICIO N° 75567
INC.: solicitud

lrg/mkr
S.51°/369 VALPARAÍSO, 25 de junio de 2021

El Diputado señor SEBASTIÁN ALVAREZ RAMÍREZ,
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la solicitud
adjunta, informe a esta Cámara sobre la posibilidad de adoptar las medidas
necesarias para dar solución a la situación que afecta al señor Egislando Valdés,
quien vive en el sector Las Hortensias, en calle Avenida Flor con Humberto, quien
requiere el reemplazo del puente de ingreso a su hogar, en virtud de las
consideraciones que expone.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE CUNCO

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 47D9676E68D51CCE



VALPARAÍSO, JUNIO DE 2021 

OFICIO DE FISCALIZACIÓN 

DE: SEBASTIÁN ÁLVAREZ RAMÍREZ 

DIPUTADO DE LA REPÚBLICA.  

A: MUNICIPALIDAD DE CUNCO. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley Orgánica del Congreso 

Nacional y demás disposiciones constitucionales y legales que me asisten, vengo en 

solicitar la siguiente información: 

Durante mi trabajo distrital en la comuna de Cunco, tomé conocimiento de la 

situación que afecta a don Egislando Valdés que vive en el sector Las Hortensias, en 

calle Av. Flor con Humberto. Para poder acceder a su vivienda, debe cruzar un canal 

a través de un puente de madera en mal estado que conecta con la calle municipal 

mencionada, tal como se puede observar en las imágenes anexadas. Don Egislando 

me informa que lleva aproximadamente 8 años pidiendo una solución a la 

Municipalidad, tanto directamente al alcalde como a los concejales, pero no ha 

obtenido respuesta. Cabe agregar, que en el sector viven muchos más adultos 

mayores que se sienten abandonados por la falta de acceso y el peligro que significa 

el cruce de dicho puente para ellos, en consideración al hecho de que ya han ocurrido 

accidentes en éste.  

Debido a lo anterior, solicito se me pueda informar respecto de las soluciones que la 

Municipalidad puede proveer para reemplazar el puente mencionado. Igualmente, 

pido se le pueda dar una respuesta a las cartas adjuntadas y enviadas previamente 

a la Municipalidad por parte de don Egislando. 

 

Saluda atentamente a Ud., 

Sebastián Álvarez Ramírez 

H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 
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